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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 3 de marzo de 2008, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Almería, 
con objeto de financiar la operación de crédito contraí-
da con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios correspondientes a los 
fondos ordinarios del ejercicio 2007, realizados por las 
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Progra-
ma de Fomento de Empleo Agrario 2007.

Determinada por Decreto 167/2007, de 12 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2007, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Almería ha so-
licitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 167/2007, de 12 de junio, 
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario 2007,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Almería 
una subvención por importe de 2.120.632,18 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de 
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2007 que se indican en el Anexo. 
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 167/2007, de 12 de junio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Almería 
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito 
Local por un importe máximo de 1.060.316,09 euros, equiva-
lente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes 
del 30 de junio del año 2008, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso 
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha 
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Almería deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre 
del año 2008, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los 
siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2007.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación, 
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de 
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5 y 12 del Decreto 167/2007, de 12 de junio, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a 
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2007 colocando en lugar visible un cartel en el 
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la 
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el 
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Almería y 
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 3 de marzo de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 
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 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo de la provincia de Granada. 
(Expte. núm. 020/20047/SIM)

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de 
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre 
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modifica-
ción o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripcio-
nes de la mencionada Ley. A tal efecto, la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su bandera provincial, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal, aprobó en sesión de fecha 26 de febrero de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su bandera provincial, con la siguiente descripción:

- En campo de plata fileteado de gules, una granada al 
natural, rajada de gules, tallada y hojada de sinople. Bordura 
componada de ocho piezas: Alternadas; cuatro de plata con 
un león rampante de gules, linguado de lo mismo y coronada 
y uñado de oro; cuatro de gules con un castillo de oro, donjo-
nado, almenado, aclarado de azur y mazonado de sable. Filete 
exterior de sable, cargado con una trenza de plata de dos ca-
bos, Al timbre, corona real cerrada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 3 de marzo de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local, la inscripción de su bandera provin-
cial en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera de la provin-
cia de Granada, en el Registro Andaluz de Entidades Locales 
con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra en 
el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de enero de 2008, por la que se dispo-
ne la publicación de los Presupuestos de Explotación y de 
Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación del Consorcio de Transportes del Área de Málaga.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 9 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes del Área de 
Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 16 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


